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En consecuencia, de conformidad con lo ordenado por el 
órgano jurisdiccional, 

HE RESUELTO

Primero. Anunciar la interposición del recurso contencioso-
administrativo número 1233/09.

Segundo. Ordenar la publicación de la presente Resolu-
ción en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, para que, 
de conformidad con el artículo 49.1, en el plazo de nueve días 
los interesados puedan comparecer y personarse ante dicha 
Sala en forma legal. 

Sevilla, 20 de agosto de 2009.- El Director, Antonio José 
Valverde Asencio. 

ARUTLUC ED AÍREJESNOC 

ORDEN de 27 de julio de 2009, por la que se re-
suelve estimar la solicitud de integración del Archivo de 
la Cámara Oficial de Comercio, Industria y Navegación 
de Sevilla en el Sistema Andaluz de Archivos.

Mediante solicitud presentada el 17 de julio de 2009, don 
Antonio María Fernández Palacios, Secretario General de la 
Cámara Oficial de Comercio, Industria y Navegación de Sevi-
lla, solicitaba la integración en el Sistema Andaluz de Archivos 
del Archivo Cámara Oficial de Comercio, Industria y Navega-
ción de Sevilla.

Recibida la solicitud en la Dirección General del Libro y 
del Patrimonio Bibliográfico y Documental, órgano instructor 
del procedimiento, se ha comprobado que reúne los requisitos 
exigidos y se acompaña de los documentos preceptivos, tal 
y como recogen, respectivamente, los artículos 3 y 4 de la 
Orden de 16 de junio de 2004, por la que se regula el proce-
dimiento para la integración de archivos de titularidad privada 
en el Sistema Andaluz de Archivos.

Valorada la solicitud, de conformidad a lo dispuesto en el 
artículo 6 de la citada Orden reguladora, la Dirección General 
del Libro y del Patrimonio Bibliográfico y Documental propuso 
su estimación en base a las siguientes consideraciones:

a) La adecuación de las dependencias que albergan el ar-
chivo, idóneas para garantizar la preservación de los fondos 
documentales, con un horario que permite el acceso y servicio 
al público.

b) Que el Archivo está atendido por archivero o archivera 
con formación profesional específica y dotado de personal que 
garantiza el cumplimiento de sus funciones reglamentarias.

c) La contribución de la integración al acrecentamiento 
y enriquecimiento del Patrimonio Documental Andaluz, por la 
singularidad e importancia de los fondos constitutivos del Ar-
chivo.

d) El tratamiento archivístico aplicado a los fondos, exis-
tiendo trabajos de organización y descripción.

e) La idoneidad de los servicios que presta el Archivo a la 
comunidad investigadora y a los ciudadanos en general.

Por todo lo expuesto, a propuesta de la Dirección Gene-
ral del Libro y del Patrimonio Bibliográfico y Documental, de 
conformidad con las disposiciones citadas, sus concordantes y 
demás de general y pertinente aplicación, en uso de las facul-
tades conferidas por el artículo 26.2.m) de la Ley 9/2007, de 
22 de octubre, de la Administración de la Junta de Andalucía, 
y artículo 7.1 de la Orden de 16 de junio de 2004, por la que 
se regula el procedimiento para la integración de archivos de 
titularidad privada en el Sistema Andaluz de Archivos. 

R E S U E L V O

Primero. Estimar la solicitud de integración en el Sistema 
Andaluz de Archivos del Archivo de la Cámara Oficial de Co-
mercio, Industria y Navegación de Sevilla. 

Segundo. Notificar la presente resolución de forma indivi-
dual a la interesada conforme a la legislación vigente.

Contra esta Resolución, que pone fin a la vía administra-
tiva, se podrá interponer recurso contencioso-administrativo 
en el plazo de dos meses, contados desde el día siguiente a su 
notificación, ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo del 
Tribunal Superior de Justicia de Andalucía, con sede en Sevilla, 
de acuerdo con lo previsto en el artículo 10 de la Ley 29/1998, 
de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Admi-
nistrativa. No obstante, se podrá optar por interponer contra 
esta Orden recurso de reposición, en el plazo de un mes, ante 
el mismo órgano que la dictó, en cuyo caso no cabrá interpo-
ner el recurso contencioso-administrativo anteriormente citado 
en tanto no recaiga resolución expresa o presunta del recurso 
de reposición, de acuerdo con lo dispuesto en los artículos 
116 y siguientes de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, del 
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Pro-
cedimiento Administrativo Común.

Sevilla, 27 de julio de 2009

ROSARIO TORRES RUIZ
Consejera de Cultura 


